
GOBIERNO LOCAL
PODER LEGISLATIVO
DECRETO No. LXV/RFLEY/0211/2016 I P.O., por medio del cual se adiciona un inciso f) a la fracción IX del artículo 10 de 
la Ley de Desarrollo Urbano Sostenible del Estado de Chihuahua.
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DECRETO No. LXV/RFLEY/0214/2016 I P.O., por medio del cual se reforma el Artículo Tercero Transitorio de la Ley de 
Ganadería del Estado de Chihuahua.
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DECRETO No. LXV/RFLEY/0258/2016 I P.O., por medio del cual se adiciona un tercer párrafo a la fracción XIII del artículo 
75 y se reforma el 143 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua.
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DECRETO No. LXV/APAGL/0259/2016 I P.O., por medio del cual la LXV Legislatura Constitucional del H. Congreso del 
Estado de Chihuahua aprueba la Agenda Legislativa.
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DECRETO No. LXV/ARPEX/0264/2016 I P.E., por medio del cual la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado, inicia el 26 
de enero del año 2017, el Primer Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Primer Año de Ejercicio Constitucional.
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DECRETO No. LXV/ARPEX/0265/2016 I P.E., por medio del cual la LXV Legislatura Constitucional del H. Congreso del Estado, 
crea la Comisión Plural para Conmemorar el Centenario de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
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DECRETO No. LXV/CLEPX/0267/2016 I P.E., por medio del cual la LXV Legislatura del H. Congreso del Estado, clausura 
el 26 de enero de 2017, el Primer Periodo Extraordinario de Sesiones, dentro del Primer Año de Ejercicio Constitucional.
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PODER EJECUTIVO
ACUERDO 003/2017 del C. Gobernador Constitucional del Estado por medio del cual se ordena la publicación del similar del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Meoqui por el que se autoriza el descuento del 100% de recargos de años anteriores del 
impuesto predial en los meses de enero, febrero y marzo de 2017 y el 50% de descuento en los recargos ya mencionados 
en los meses restantes.
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Chihuahua, Chih., sábado 28 de enero de 2017.

P e r i ó d i c o  O f i c i a l

Todas las leyes y demás disposiciones supremas son obligatorias por el sólo hecho de publicarse
en este Periódico.

Responsable: La Secretaría General de Gobierno. Se publica los Miércoles y Sábados.

Registrado como 
Artículo

de segunda Clase de
fecha 2 de Noviembre

de 1927

Gobierno del Estado
Libre y Soberano de Chihuahua
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ACUERDO 004/2017 del C. Gobernador Constitucional del Estado por medio del cual se ordena la publicación del similar 
del H. Ayuntamiento del Municipio de Chihuahua por el que se reforman y adicionan varios artículos del Reglamento Interior 
del Municipio de Chihuahua y se crea la Gaceta Municipal y Reglamento respectivo.

-FOLLETO ANEXO-

ACUERDO 005/2017 del C. Gobernador Constitucional del Estado por medio del cual ordena la publicación del similar del 
H. Ayuntamiento del Municipio de Juárez por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Administración Pública del 
Municipio.

-FOLLETO ANEXO-

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO
REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL NOTARIADO
AVISO de terminación de Patente al Ejercicio del Notario de C. Lic. Vicente Gómez de Ibarra, Notario Público Número Seis 
para el Distrito Judicial Bravos, con residencia en Cd. Juárez, por su fallecimiento el día 23 de diciembre de 2016.
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SECRETARÍA DE HACIENDA
ACUERDO del C. Secretario de Hacienda del Estado, mediante el cual se dan a conocer las variables y fórmulas utilizadas 
para la distribución y asignación del monto que corresponde a cada Municipio del Estado de Chihuahua, así como el calendario 
de pagos de los recursos federales que integran el Ramo General 33 en lo correspondiente al Fondo de Aportaciones para 
la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FISMDF) para el Ejercicio Fiscal 
del año 2017.
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ACUERDO para la publicación de las participaciones y aportaciones a Municipios registradas en el Egreso en el cuarto 
trimestre de 2016.
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ACUERDO para la publicación de las participaciones entregadas a Municipios en el trimestre de octubre a diciembre del 
2016, de acuerdo al Ingreso registrado de los Fondos de Participaciones Federales.
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ACUERDO para la publicación de la situación de la Deuda Pública y los Certificados Bursátiles emitidos por Fideicomisos 
del Estado al 31 de diciembre de 2016.
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ACUERDO para la publicación del Movimiento de Ingresos y Egresos en el periodo comprendido del 01 de octubre al 31 
de diciembre de 2016.
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CONVOCATORIA Licitación Pública  SH/LPE/007/2017, relativa a la contratación del Programa de Administración de Riesgos 
de Responsabilidad Civil por daños a terceros del parque vehicular, propiedad de Gobierno del Estado, con vigencia del 14 
de febrero al 31 de diciembre de 2017.
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CONVOCATORIA Licitación Pública  SH/LPE/008/2017, relativa a la contratación de la Póliza de Seguro para usuarios de 
las carreteras de cuota del Estado que cubren derecho de peaje en el tramo carretero indicado, con vigencia de las 12:01 
horas del 14 de febrero a las 12:00 horas del 31 de diciembre del 2017.
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ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO
CONVOCATORIA Licitación Pública DIF/LP/01/2017, relativa a la adquisición de insumos alimentarios.
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JUNTA CENTRAL DE AGUA Y SANEAMIENTO
CONVOCATORIA Pública Nacional No. JCAS-RPJC-A001-2017, para la adjudicación del contrato relativo a la adquisición 
de vales de gasolina de distintas denominaciones, así como el servicio de carga electrónica a los vehículos oficiales de la 
Junta Central de Agua y Saneamiento.
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FMORALES
Resaltado
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ACUERDO PARA LA PUBLICACIÓN DE LAS PARTICIPACIONES Y APORTACIONES A MUNICIPIOS 
REGISTRADAS EN EL EGRESO EN EL CUARTO TRIMESTRE DE 2016.

DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ, Secretario de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, 
de conformidad con los artículos 42, primer párrafo, fracción I, 43, 116, primer y segundo párrafos, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3, 31, párrafo primero, fracción II, y 93, párrafo 
primero, fracción XLI, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; 24, primer párrafo, fracción II, 
26, primer párrafo, fracciones I, IX, y X, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; y 
6, penúltimo párrafo, de la Ley de Coordinación Fiscal; y

C O N S I D E R A N D O:

I.- Que con fecha 09 de diciembre de 2013, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley de Coordinación 
Fiscal, y de la Ley de Contabilidad Gubernamental, mediante el cual se modificó el artículo 6, de 
la Ley de Coordinación Fiscal, el cual establece la obligación de los gobiernos de las entidades 
federativas de publicar en su órgano de difusión oficial y en su página de internet, los montos 
estimados de las participaciones que las entidades reciban y de las que tengan obligación de 
participar a sus municipios o demarcaciones territoriales.

II.- En aplicación del artículo 6, de la Ley de Coordinación Fiscal, en cuanto a la publicación 
que deberán efectuar las entidades federativas, en su órgano de difusión oficial y en su página 
de internet, se ha contemplado difundir el Fondo General, el Fondo de Fomento Municipal, el 
Fondo de Fiscalización, así como los importes inherentes al Impuesto Especial Sobre Producción 
y Servicios (Gasolina y Diésel), al Impuesto Sobre Automóviles Nuevos, al Impuesto Sobre 
Tenencia o Uso de Vehículos, y por Aportaciones a los Municipios inclusive; por el trimestre 
correspondiente del mes de Octubre al de Diciembre del año 2016.

IV.- Que la Secretaría de Hacienda del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua, según su 
ramo competencial, es la dependencia gubernamental a la cual le corresponde el despacho 
de la administración financiera y fiscal, la interpretación y aplicación de las leyes tributarias del 
Estado, y el ejercicio de las atribuciones que le confieren la Constitución Política del Estado de 
Chihuahua y el Código Fiscal del Estado, entre otros ordenamientos, así como las atribuciones 
previstas en el artículo 26, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua; 
encontrándose facultada para dar aplicación, conducentemente, a lo establecido en el artículo 
6, de la Ley de Coordinación Fiscal, en cuanto a la publicación referida.

En virtud de lo expuesto, he tenido a bien emitir el siguiente

A C U E R D O:

PRIMERO.- Se ordena la publicación en el Periódico Oficial del Estado, de las cantidades referentes 
al Fondo General, al Fondo de Fomento Municipal, al Fondo de Fiscalización, así como a los importes 
inherentes al Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios (Gasolina y Diésel), al Impuesto Sobre 
Automóviles Nuevos, al Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, y a las Aportaciones a los 
Municipios inclusive; por el trimestre correspondiente del mes de Octubre al de Diciembre del año 
2016; así como su difusión en la página de la red electrónica mundial (internet), cuyo sitio se identifica 
de la manera siguiente: www.chihuahua.gob.mx.; lo anterior, en relación con el artículo 6, de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y de conformidad con la siguiente tabla:

FMORALES
Resaltado
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SEGUNDO.- Publíquese. 

T R A N S I T O R I O S:

ÚNICO.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su publicación; en el entendido de que dicha publicación materializa 
a su vez el cumplimiento a lo ordenado en el punto Primero de acuerdo que antecede.
Dado en la Ciudad de Chihuahua, Chih.; a los veintiséis días del mes de enero del año 2017.

A T E N T A M E N T E
EL SECRETARIO DE HACIENDA

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA.

DR. ARTURO FUENTES VÉLEZ.


